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FETE-UGT es un sindicato                
de trabajadores:

Solidadario

Que escucha tus demandas

Que defiende tus derechos

Que presenta soluciones

Que negocia a nivel estatal y autonómico 
mejoras que de verdad repercuten en 
tu vida profesional: jubilación parcial, 
contratos de relevo, estabilidad laboral, 
conciliación de la vida familiar…

Que te ofrece un servicio jurídico eficaz

Que te ofrece otros servicios (formación, 
residencias de tiempo libre…)

Que pide tu participación en la elabora-
ción de las plataformas de tu convenio

¡Defiende tus derechos y    
participa con nosotros! 

En FETE-UGT tenemos soluciones.
Son las tuyas



Programa 
General de 
Enseñanza 
Privada
Para la mejora del sistema educativo, FETE-
UGT exige a las Patronales del Sector y a los 
Poderes Públicos la adopción de medidas 
que contribuyan a DIGNIFICAR EL STATUS 
PROFESIONAL y la CONSIDERACIÓN SOCIAL 
de los trabajadores/as de la Enseñanza 
Privada y propugnará el AUMENTO DE LA 
INVERSIÓN Y EL INCREMENTO DEL GASTO 
PÚBLICO EN EDUCACIÓN para:

DEFENDER LA PROFESIÓN

Revitalización del DERECHO A LA 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA.

Respeto de los derechos adquiridos.

Potenciar el PROTAGONISMO DE LOS 
TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE LA 
ENSEÑANZA en la gestión del funcionamiento 
de los centros y de su participación en cuantos 
asuntos les afecten.

Velar por el correcto funcionamiento de 
las Comisiones Paritarias y mecanismos de 
mediación y arbitraje.

FETE-UGT exige y reivindica para ti:

MEJORAR LAS CONDICIONES DE TRABAJO

Mantenimiento del empleo:

Incrementar la estabilidad en el empleo y reducir 
la temporalidad.

Control sindical de todos los contratos.

Reducción progresiva de la JORNADA y el 
HORARIO DE TRABAJO, desde una concepción 
integral que abarque reducción, reordenación y 
conciliación de la vida familiar y laboral.

Aumento de plantillas necesarias para la 
aplicación de la LOE. 

Progresiva disminución de la edad de jubilación 
voluntaria, mejorando el actual sistema de 
pensiones, favoreciendo la jubilación parcial y el 
contrato de relevo.

Controlar el fenómeno de la subcontratación, 
atendiendo especialmente a las empresas de 
servicios.

MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA

Incrementos salariales sustanciales para 
recuperar y mejorar el poder adquisitivo, en 
un proceso de homologación total con los 
funcionarios docentes.

Establecer en todos los convenios cláusulas de 
revisión salarial con carácter retroactivo.

Pagas extraordinarias que comprendan todos los 
conceptos retributivos.

Mantenimiento del “concepto de antigüedad”.

Formación permanente retribuida y desarrollada 
en horario laboral para docentes y el PAS.

Velar por el cumplimiento de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales.

Generalización del año sabático.

Racionalización del calendario laboral.

Ampliación y desarrollo de las “prestaciones 
sociales”: salud, vivienda, fondos de pensiones, 
estudios, guarderías, residencias de vacaciones, 
pólizas de seguros, transportes, negociación de 
líneas de créditos blandos.

Ampliación de la “ayuda familiar” al nivel de 
protección existente en los países de la Unión 
Europea.

FETE-UGT VA A MANTENER SU 
REIVINDICACIÓN DE ARMONIZAR Y 
HOMOLOGAR LAS CONDICIONES DE       
TODOS LOS TRABAJADORES

Concluido el proceso de transferencias a todas las 
Comunidades Autónomas, FETE-UGT tiene como ob-
jetivo preferente la negociación de un Acuerdo Marco 
que englobe los convenios de todos los sectores de la 
Enseñanza Privada. Pondremos todo nuestro empe-
ño en conseguirlo, porque así podremos mejorar las 
condiciones de los trabajadores, adaptando el sector 
a las exigencias de las nuevas necesidades sociales y 
a las repercusiones de la Reforma Laboral. 

Lejos de las posturas demagógicas de otras organi-
zaciones sindicales que no dan soluciones, FETE-UGT 
mantendrá sus principios de negociar, presionar, 
avanzar y dar soluciones a los trabajadores de la En-
señanza Privada.


